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DÍMBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
©ilí® de! Carmen, núm. 29 , princípai. 

Teléfono núm. 2.649*

G A C E T A
VENTA DB EJBMPBARBSi 

Mínfttarfo de la G obernación, planta baja. 
Número suelto, 0,60,

M A D R I D
Ministerio do Marina:

heal decreto mdori^dndo al Ministro de 
este Departamento para presentar á las 
(fortes iin proyecto de ley sobre reglamen
tación del trabajo á bordo de los buques 
de carga y pasaje,—Páginas 753 á 755,

Presidenííla cíe! Consejo de Ministros;
lUal decreto nombrando Senador vitalicio 

á D, líafael Sarthou y Calvo,—Página 
755.

Ministerio do Qracla y Justicia:
Héal decreto haciendo merced de Titulo del 

kleino con la denominación de Marqués 
de Foronda^ para sî  sus hijos y suceso
res legítimos^ á favor de D, Manuel de 
Foronda y Aguilera,--Página 755,

Ministerio de Hacienda:
Uml decreto aprobando el concurso celebra

do para arriendo de locales con destino á 
oficinas de la Delegación de Hacienda de 
Córdoba,—Página 755,

Otros fijando en las cantidades que se indi
can los capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres* 
pande exigir por contribución mínima

sobre utilidades de la riqueza mobiliaria 
en los ejercicios de 1913., 1914 y 1915̂  á 
la Sociedad italiana Banco di Roma.— 
Páginas 755 y 756.

Ministerio de la Querrá:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuáles ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en. filas.—Página 756,

Hjnlsíerio de Instriicdón Pública y ieüatt Arlw;
RjCaí orden aprobando el expediente de opo* 

siciones á Auxiliarías de Labores y Eco* 
nomia. doméstica de Escuelas Normales, 
y nombrando para las plazas que se in
dican á las opositoras que se mencionan. 
Páginas 756 y 757,

^diiii^iistraeién Oontrei;
H a c ie n d a .  —Dirección General de la Deu- 

da j  Clases P a s i v a s . de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera quincena del mes ac
tual.—Página 757,

Instrucción P ública.—Dirección Gene* 
ral de Prim era e iis e ñ S in z s L .— Resolvien
do el empediente incoado á instancia de 
D. Anastasio Anselmo González y Fernán- 

' dez. Profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del MagisteriOj solicitando 
acumulación de servicios prestados en 
otros Centros de enseñanza,—Página 759,

Resolviendo consulta de la Sección de PrP 
mera enseñanza de Ba^rcelonaj relativa á 
si está vigente la Real orden de 15 de 
Enero de 1914, después de publicada la 
de 10 de Abril del año a c tu a l— Página 
759,

F o m e n to .  " Dirección General de Obra^ 
Públicas.—Caminos vecinales.— Apro
bando los expedientes de declaración do 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indwan,—Página 759.

Bervicio Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á la Compañía del Ferroca-  ̂
rril de Langreo para establecer una linea 
Sí^bterránea de corriente eléctrica en la 
zona del puerto del Musef con destino al 
servicio de las grúas establecidas en el 
dique Norte de aquél—Página 760,

A n e x o  i .® --B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . -  S u b a s t a s . — 
A d m in is t r a c ió n  P p.o v im c ia l . - -  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  A n u n c io s  O f .l
OIALES del Banco de España (Tortosa'L 
Sociedad Eléctrica de Sígüenza, Compa 
ñia de seguros La Patrimoine, Compañía 
de seguros La Paternal y Sociedad de se
guros La Equitativa de los Estados ÜnP 
dos,

A NEXO 2."—E DICTOS.—Cu aDKOS ESTA OÍS' 
TICO.S DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gení -̂ 
ral de Prim era onsonanzrt— Escalafón 
de Inspectores de Primera enseñanza.

r ' A K i r :  O P i C i A L

PaES l̂DESCIl M I COiSUO BE ilSiSTROg

B, M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y S8, .\A. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De- igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

.    ■ ■

IMmRIO DE SlEllia
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre reglamentación del trabajo á 
bordo de los buques de carga y pasaje.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONBO.
El Ministro de Marina, 

kpsto üiraníl̂ ,.

Á LAS c o r t es

Reconocida la necesidad de reglamen- 
tar el trabajo á bordo de los buques m er
cantes, armonizando los intereses de las 
diversas partes á quienes esta materia 
afecta, fué nombrada por Real orden de 
28 de Junio de 19Í5 una Comisión encar
gada de redactar el oportuno anteproyec
to, en la que tuvieron representación los 
elementos marítimos, tanto patronales 
como técnicos y obreros.

Fruto de esta labor, qiio el Gobierno 
estima acertada, fue el proyecto que á 
continuación se reproduce, y que el Mi 
nistro que suscribe, de conformidad con 
el Consejo do Ministros, y previa la auto
rización de B. M., tiene el honor do some
ter á la deliberación de las C ortes el si
guiente

PROYECTO DE LEV PARA LA REGLAMEN
TACIÓN DEL TRABAJO Á BORDO DE hO^ 
BUQÜRS DE CARGA Y PASAJE

De los Oficiales.
Artículo 1/" Al Xaviero, y pordelega’* 

ción al Capitán ó Patrón, incumbe orga
nizar los servicios y trabajos á bordo en 
el puerto y en la mar y fijar las horas de 
jornada, según la clase de navegación, 
distribuir las guardias y determinar i a 
díiración de las mismas 

El cuadro do organización de los mx-*
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vicios y trabajos á bordo se insertará en 
el Diario de Navegación, y un ejemplar 
del mismo, visado por el Director local 
de Navegación, s© colocará en lugar ade
cuado del buque, para conocimiento de 
la  dotación.

En lo relativo al servicio de máquinas 
se oirá, por el señor Capitán, al señor 
Jefe de máquinas.

Las modiñcaeiones que por contingen
cias de la navegación se introduzcan du
ran te  el viaje por orden del Capitán, 
como encargado ó responsable de la con
ducción del buque, se consignarán fun
damentadas en el Diario de Navegación.

Árt. 2.  ̂ En la m ar y en rada abierta, 
©i personal de Oficiales de puente y el de 
m áquinas se relevará sucesivamente por 
guardias, sin que pueda durar cada una 
más de seis horas y menos de cuatro los 
descansos; y en ningún caso el total de 
las horas de servicio ordinario deberá 
exceder de doce horas por día, salvo las 
circunstancias de fuerza mayor, de peli
gro para la seguridad del buque, dé las 
personas embarcadas ó de la carga, que 
requieran  servicios ó trabajos extraordi
narios.

Art. 3.  ̂ Salvb circunstancias de fuerza 
mayor, el personal de Oficiales de puen
te ©n puerto ó rada abrigada, no deberá 
prestar servicio más de diez horas por 
día.

En el día de llegada á puerto, así como 
©n ©1 de salida, los periodos acumulados 
de servicios en rada ó en puerto y el ser
vicio de mar,‘ podrá llegar á doce horas 
p ara  todo e l personal de Oficiales de 
puente, con la limitación, sin embargo, 
de que estos días de llegada y salida no 
se reproduzcan más de tres veces por se
mana.

Art. 4.  ̂ Todo Capitán ú Oficiales de 
cubierta y máquinas que haya servido en 
un buque ó en varios de la misma Em 
presa durante doce meses consecutivos, 
tendrá derecho á una licencia de tres y 
dos semanas, respectivamente, con suel
do entero, no incluyendo en aquel perio
do de tiempo el necesario para ir  y venir 
a l lugar en que haya de disfrutarla, siem
pre que este último periodo no exceda 
d© una semana.

Será potestativo en el naviero conceder 
las licencias en el tiempo que lo crea 
más conveniente dentro de cada año y 
que menos perjudique ai buen servicio 
de su buque.

En la navegación de cabotaje, en ia que 
los buques frecuentan con regularidad 
determinados puertos, ios navieros po
drán otorgar licencias para disfrutarlas 
en períodos parciales, que no excederán 
de tres, armonizando el uso de aquélla 
con las necesidades del tráfico.

Art. 5.  ̂ Para calcular las horas de ser
vicio se contarán los días de media no
che á media noche, y ningún Oficial que 
haya servido durante la últim a guardia 
del día podrá ser obligado á entrar en

otra sin haber descansado cuatro horas.
Art. 6.  ̂ Todo Capitán ú Oficial de cu

bierta ó m áquina que lleve tres meses de 
efectividad en un buque ó buques de la 
misma Empresa ó Compañía y que sea 
desembarcado sin causa justificada, ten
drá derecho á la percepción de un mes 
de su haber de sueldo regulador, salvo 
en los casos en que el buque no continúe 
su navegación por circunstancias im pre
vistas.

El Capitán ú Oficial de cubierta ó m á
quina que por mandato de su armador 
para cum plir menesteres del servicio 
haya de quedar en tierra, tendrá derecho 
á su haber con manutención por todo el 
tiempo que dure ia situación de su des
embarco,

Art. I P  En las navegaciones de altu
ra y g ran  cabotaje, cuando por causas 
de fuerza mayor el buque se encuentre 
privado durante el viaje de uno de los 
Oficiales de cubierta ó máquina, se reco* 
mienda al Capitán que no desperdicie 
ocasión de hacerlo saber á su armador 
con objeto de tener el personal adecuado 
para su reemplazo á la llegada á puerto.

Art. 8.  ̂ En puerto ó en rada abierta, 
será obligatorio el descanso domininal 
para todo buque que se encuentre en si
tuación de parada. El buque que por sus 
servicios especiales tenga necesidad de 
hacer operaciones en domingo, el perso
nal percibirá un día de descanso duran
te el transcurso de la semana.

De la tripulación,
Art. 9.  ̂ Todo individuo de la tripula

ción del buque está obligado á prestar 
obediencia á las órdenes que para el ser
vicio reciba del Capitán, Patrón, Oficia
les y demás superiores, ejecutando á cual
quier hora todos los trabajos que se le 
encomienden, tanto para el buque como 
para la carga; esto último en caso de ab
soluta necesidad.

Art. 10. En la m ar ó en ia rada abier
ta la dotación de cubierta, así como la de 
máquina, se relevará sucesivamente por 
guardias.

El personal de cubierta se distribuirá, 
al menos, en dos; el personal de estas 
guardias deberá ser en número tal que 
no se exija á cada hombre más de doce 
horas de trabajo al día.

Art, 11. El personal de m áquinas en 
la m ar y en puerto, trabajará ocho horas 
diarias, acoplando á iniciativa del Capi
tán, de acuerdo con el Jefe de máquinas, 
la distribución de los turnos á fin de que 
en la semana resulten cuarenta y ocho 
horas de trabajo.

Cada guardia del personal de m áqui
nas debe comprender, al menos, un hom 
bre por cada tres turnos.

Sin embargo, esta disijosición no será 
aplicable cuando un cuerpo ó grupo de 
calderas tenga una misma cámara cua
tro hornos ó cuatro puertas, si la super
ficie total de parrilla no excede;

1.  ̂ De 7,30 metros cuadrados, si se 
tra ta  de calderas ordinarias de llama ©n 
retorno, funcionando con tiro natural.

2.® De siete metros cuadrados, si se 
tra tado  calderas de tubo de agua funcio
nando con tiro natural.

3.® De seis metros cuadrados, si se 
trata de calderas funcionando con tiro 
forzado ó en cám ara abierta.

4cP De seis metros Ciladrados, bí 
trata de calderas funcionando cOíi lifd 
forzado ó en cám aras cerradas.

La superficie de parrilla de que se tra 
ta, se medirá desde el origen de los hor
nos hasta la base de la parrilla del altar.

Esta disposición tampoco se aplicará 
cuando el buqúe esté provisto de insta
laciones automáticas ó posea medios de 
carga que reduzcan el trabajo del per- 
sonaL

En todo caso, en cada guardia, el per
sonal de máquinas, de acuerdo con el de 
cubierta, efectuará ia elevación de las ce
nizas ©n los casos necesarios.

Art. 12. Si el buque está en puerto ó 
en rada abrigada, cada individuo de la 
tripulación no estará obligado, salvo la 
circunstancia de fuerza mayor, á trabajar 
más de diez horas p o r  día, incluyendo en 
ellas el servicio de vigilancia.

Entre trópicos el tiempo de trabajo se 
lim itará á ocho horas para el personal de
cubiería.

En el día de llegada, así como en el de 
salida, el tiempo acumulado de servicio 
en rada ó en puerto y el de servicio de 
m ar podrá llegar á doce horas, sin dar 
derecho á remuneración siiplementaria.

Art. 13. En los buques de tonelaje 
bruto de 25 á 300 toneladas que hágau 
navegaciones cíe cabotaje ó pequeño ca
botaje, salvo los casos de fuerza mayor, 
n ingún individuo de la tripulación de 
cubierta puede ser obligado, sin una re
m uneración suplementaria, á un trabajo 
mayor de sesenta horas en los seis días 
de la semana.

En los buques de altura y gran cabota
je ©i personal de cubierta en puerto tra 
bajará nueve horas. En la mar, los que 
m onten guardias prestarán doce horas 
de servicio al día, y ios que no la monten 
trabajarán nueve horas.

Art. 14. Teniendo en cuenta ia vida 
penosa de m ar en todos sus órdenes, de
berá considerarse como límites de edad 
para el embarque la de dieciocho y cin
cuenta y cinco años, y desde esta últim a 
edad en adelante, para ser embarcado, 
deberá justificar, con certificado faculta
tivo ó reconocimiento en las Direcciones 
locales de Navegación su aptitud física 
para la profesión á que so dedica.

Los menores comprendidos entre ios 
dieciocho á veintitrés años necesitarán 
la autorización que marca ia ley do T ra
bajo de m ujeres y niños para poder ser 
embarcados.

Art. 15. En la mar, el personal que 
no está do guardia sólo se em pleará para
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el servicio del buque en casos de fuerza 
mayor, á juicio del Capitán.

Art. 16. I ñ  la mar, salvo las circuns
tancias de fuerza mayor, no se obligará á 
la dotación en el día de descanso á efec
tuar más trabajo que aquellos indispen
sables para la seguridad ó conducción 
del buque, servicio de máquina y el obli
gado baldeo. Estos trabajos no podrán 
recargarse sobre la guardia más de dos 
horas do Ja mañana,

A rí. 17. Salvo lo dispuesto en el ar- 
í ícuk) antorior, las circunstancias de fuer
za mayor, aquella en que peligre la segu
ridad del buque, de las personas em bar
cadas ó de la carga, y salvo también la 
necesidad de proveer el aprovisionamien
to de las mismas, toda hora de trabajo 
ordenado el día de descanso semanal dará 
lugar á una remuneración suplementaria 
proporcionada al importe del jornal, 

xirt. 18. Ningün individuo de la dota
ción de cubierta ó máquinas puede re 
huir sus servicios, cualquiera que sea la 
diu’ación de las horas de trabajo que se 
le encomiende.

Halvo los casos de fuerza mayor y aqife- 
jios en que la seguridad del buque, de 
Jas personas embarcadas ó de la carga 
cjüG esté en peligro, circunstancias délas 
cuales el Capitán será el único Juez, toda 
hora de trabajo encomendado más allá 
de ios límites fijados, dará lugar á una 
remuneración suplem entaria proporcio
nal ai jornal del individuo. Se exceptúa 
de esta disposición al personal que par
ticipe en el tráfico.

Art. 19. Las horas de trabajo suple
m entarias se anotarán por el Capitán en 
un Eegisiro especial, con arreglo al mo
delo que acompaña el presente Regla
mento, visado por el Director local de 
Navegación,

Art. 20. El Capitán del buque deberá 
hacer constar en el Diario de Navega
ción, en el cuaderno de bitácora y en el 
Registro del trabajo, de que trata el a r
tículo anterior, las circunstancias excep
cionales que le han obligado á ordenar 
las horas de trabajo suplementarias. Esta 
circunstancia ó relación- la firmará un 
Oficial de cubierta ó máquina.

Art. 21. Cuando estas horas de traba
jo den derecho á remuneración suple
mentaria, la cuantía de ella, con la desig
nación de aquellos individuos á quienes 
afecte, se anotará en el Registro. Este Re
gistro estará á la disposición de los indi
viduos de la dotación, para que puedan 
consignar sus observaciones.

Art. 22. La cuantía de la rem unera
ción de las horas suplementarias se hará 
constar en el rol del buque, así como en 
el Registro especial del trabajo.

Art. 23. Ningún individuo de la dota
ción podrá ausentarse del buque sin per
miso del Capitán, del Patrón ó de un 
Oficial, hasta que term ine su contrato; 
pero no podrá negarse este permiso sin 
causa justificada en ningún puerto, cuan
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do esté franco de servicio, debiendo re
gresar á bordo antes de expirar el plazo 
concedido.

Art. 24. El armador, el Capitán ó el 
patrón, están obligados á dar á conocer 
á las personas que quieran embarcarse 
como dotación, además de las condicio
nes del contrato, la composición de la 
misma y el número de hornos existentes 
en las calderas.

Art. 25. Estas prescripciones no se 
aplicarán á buques ocupados en opera
ciones de pilotaje, asistencia, salvamen
to, remolque y servicio de puerto.

Madrid, 24 de Mayo de 1916.=E1 Minis
tro de Marina, Augusto Miranda.

P E E SID E M I DEL C0SSEJ9 BE fflIlSTR O S

M A I. DSOBETO 
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Rafael Sarthou y Calvo, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. José 
Maluquer Tirrell.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

i i  6 E M II !  JÜSTíCíl

RE AI. DECRETO 
Deseando dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Manuel de Foronda 
y Aguilera; de conformidad con lo infor
mado y propuesto por la Diputación per
manente de la Grandeza España y  por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Foronda, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos, autorizándole al propio 
tiempo para que pueda designar entre 
sus hijos el que haya de suceder le en la 
expresada dignidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de J u 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Minieoro úe (í-rn-üia j  

í, 'tOí-iO y

M lism io  DE HICIEM
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el concurso celebra

do para arriendo de locales con destino 
á  oficinas de la Delegación de Hacienda 
de Córdoba, aceptando la proposición 
presentada por la Excelentísima señora 
Duquesa viuda de Hornachuelos, D.® Ro
sario de Hoces y Losada y D.^ Ana María 
de Hoces y Losada, autorizando al Dele
gado de Hacienda en aquella provincia 
para que, en representación del Estado, 
otorgue la correspondiente escritura pú 
blica, con estricta sujeción á las condi
ciones que sirvieron de base para el con
curso y las consignadas por las interesa
das en su proposición, y aprobar asimi.q- 
mo el gasto por cuenta del Estado de la 
suma de 7.720 pesetas 29 céntimos para 
obras de reparación del mismo edificio, 
cantidad que se satisfará con cargo al 
capitulo 17, artículo úpiho, de la sec
ción 10 del presupuesto en ejercicio.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONi€l,
El Ministro de Hacienda,

Santiago ilba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.018.130,65 pesetas e l  
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer" 
cicio d e  1913 á  la Sociedad italiana 
Banco di Roma, con arreglo á  la ta ri
fa 3.  ̂ de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza roobiliaria.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio 
d e  mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.917,807,33 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación do cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad italiana Banco 
di Roma, con arreglo á la tarifa 3.  ̂de la 
Contribución sobre utilidades de la r i
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago ilba.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y eii cumplimiento de lo que pre
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cóplüa él ari CU :o 8/’ de la Ley de 29 do 
Diciombro d  ̂ líHd,

Yéiigo en fijar en 2.187.281,88 pesetaís 
él capital (juo lui de servir de base á la 
liquidación de cuota (jue corresponde exi- 
y“ir por Contribución mínima en ei ojer* 
eicJo de 1915 á la vSociedad italiana Ban- 
cí> di Roma, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobillaria.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju 
nio de rail novecientos dieciséis.

ALFONHO
Mtiiístio de Hacienda,

*Saiiíiago k \ h .

M SM ST ÍE IO  DE lA  G lIE R M

PvEALBS ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 12 de Abril 
Aitimo, promovida por P. Rogelio Bai- 
xauli Vázquez, Médico provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con destino 
en #1 Hospital Militar de Valencia, en so
licitud de qu 0 le sean devueltas 750 pese
tas que depositó por los dos primeros 
plazos de cuota militar para reducir el 
tiempo de servicio en Olas, y teniendo en 
cuenta que al renunciar el interesado á 
los beneficios del capítulo 20 de la ley- 
de Reclutamiento, siendo recluta del 
reemplazo de 1912, perteneciente á la 
Oaja de Valencia, número 43, para ingre
sar en filas corno Médico provisional, 
ceso en todos los derechos que tenía ad
quiridos anteriormente, y como la re
nuncia de estos privilegios, según el pá
rrafo segundo del artículo 467 del Regla
mento para la aplicación de la citada Ley, 
no da derecho á la devolución de los pla
nos de cuotas abonados, pfu’o le dispensa 
de entregar ios restantes, j  habiendo in- 
^fresado ei segundo de ellos después de 
haber hecho la renuncia de ios referidos 
beneficios,

El Rey (q. D. g.) se ha servido re 
solver que se devuelvan 250 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia, según carta 
de pago número 97, expedida en 30 de 
Septiembre de 1915, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del indicado Re
glamento.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su í3onocimlento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos anos. Madrid, 24 
da Junio  de 1916.

LÜQITE.
Bafior Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Santos Morales Cañas, vecino 
de Tomelloso, provincia de Ciudad Real, 
pn solicitud de que le sean devueltas Jas

500 pesetas que depósito en la Delegación 
do Hacienda de la provincia citada, se
gún carta de pago n úmero 762, expedida 
en 29 de Octubre de 1915, para reducir 
el tiempo do servicio en filas de su hijo 
León Morales Olmedo, soldado del Regi» 
miento infantería de la Princesa, núme
ro 4. alistado para el reemplazo de 1915 
por el cupo de dicho Ayuntamiento; te
niendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 445 de lá vigente ley de Recluta
miento,

El R ey (q. 0. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá ei individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Le3\

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid, 24 
de Junio de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

i i w m m o  DE W E ü í i c i ó ^  p é b l i o a
¥  BELLAS A R T E S

REAL ORDEN
lim a. Sra,: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te

nido á bien, de conformidad con el infor
me emitido por el Consejo de Instruc
ción Pública, aprobar el expediente de 
oposiciones á Auxiliarías de Labores y 
Economía doméstica de Escuelas N orm a
les, nombrando para las plazas que á 
continuación se indican á las siguientes 
opositoras, con estos números:

I, D.  ̂Josefa Muñoz Alcoba, para la Es
cuela Normal de Guadal ajara.

2 ,1).  ̂Carmen Gómez Moreno, para la 
de Vizcaya:

3, D.  ̂ Carmen Osorio y Osorio,. para la 
de Canarias.

4, D.^ Rosa Coronas Rivera, para la de 
Barcelona.

5, D.  ̂María Belao de Oñate, para la de 
Castellón,

6, D.^ Teresa García Mancesidor, para 
la de Burgos.

7̂  D.^ Patrocinio Núñez Núuez, para la 
de Valladolid.

8, D.̂  ̂Angela Díaz Bracho, para la de 
Sevilla.

9, D.  ̂ Isabel Pascual Villalba, para la 
de Toledo.

10, D.^ Ciernen tina Hoyos Fernández, 
para la de Huesca.

II, D.  ̂ Magdalena Anglada Serra, para 
la de Tarragona.

12, D.^ Ramona Jodra Ruiz, para la de 
Zaragoza.

13, D.  ̂Sacramento Carrascosa Güernos, 
para la de Valencia.
' 14, D.^ Doloj’es Díaz Lasprala, para la 
d e  O v ie d o .
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15, D.^ Luisa Gómez Rósete, para la de 
San Sebastián.

16, D.^ Aurelia Pérez Miñón, para la de 
Logroño.

17, D.‘̂ Milagros Menéndez Campos, 
para la de Avila.

18, D.‘̂ Luisa Robuster Alvarez, para la 
de Salamanca.

19, D.'  ̂Misericordia Navarro Miro, para 
la de Lérida.

20, María Riba Rodríguez, para Ja 
de Segó vi a.

21, Luisa Estevez Fernández, para 
la de Granada.

22, Máxima Ciriza Arríbeliaga, para 
la de Alava.

23, D.^ Simona Menor Martín, para la 
de Ciudad Real.

24, D/^ Tomasa Niño Azcona, para la 
de Cuenca.

25, D .  ̂ Marina Rodríguez Herreros, 
para la de Teruel,

26, D.‘̂ Leandra Fernández Arambarri, 
para la de Navarra.

27, D.®- Antonia Balaguer Vals, para la 
de Alicante.

28, D.  ̂Angela Arés Arroyo, para la da 
Falencia.

29, Sofía Amigó Collia, para la de
Coruña.

30, D. '̂ PetraC ristina Queimadelos Vieí= 
tez, para la de Cáceres.

31, D.^ Teresa Díaz de Losada, para la 
de Córdoba.

32, D.‘̂ Federica Nos Lastres, para la de 
Cádiz,

33, D.  ̂ Isabel Mateos Gordón, para la 
de Orense.

34, D/^ Florencia Muñoz, para la de Ba
dajoz.

35, D.̂  Magdalena Núñez Vila, para la 
de Pontevedra.

36, D.® Aurora Abenoza Mur, para la 
de Murcia.

37, Enriqueta Gili Corcuera, para 
la de Málaga.

38, D.^ Fulgencia Araiz Simón, para la 
de Soria.

39, Casilda Molina de Haro, para la 
de Almería.

40, D.^ Francisca Rui/ Vallecillo, para 
la de Jaén.'

41, Juana Meiichén Menchén, para 
la de Albacete.

42, D.̂  ̂Angela Onzalo Linares, para la 
de Zamora.

43, D,^ María Luisa González Saavedra, 
para la de León.

44,1).^ Micaela Sauz Berraspe, para la 
dé Gerona

45, Teodora Martín Orandia, para
la de Baleares,

Todas ellas con la remuneración anual 
de 1.000 pesetas, y Carmen Osorio y 
Osorio, nom brada para la vacante de la 
Escuela Normal de Canarias, percibirá 
además de dicha remuneración 300 pe
setas por razón de residencia.

2 ® Que se publiquen en la Gaceta  los 
nombramientos en el mismo orden en
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que han sido propuestas por el Tribunal 
ealiñcador, que es el en que aparecen en 
el párrafo anterior, y  

2 ^  Que teniendo en cuenta la proxi
midad del período de vacaciones, cada 
una de las nombradas puede posesionar
se en la Escuela Normal que crea más 
conveniente, debiendo conservar para 
los efectos de concurso y de escalafón, si 
en su día se formase, el número de orden 
con que han sido propuestas por el T ri
bunal de oposiciones.
■ De Real orden lo digo á V, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1916.

Señora Px’esidenta del Tribunal de opo
siciones á Auxiliarías de Labores y 
Economía doméstica de varias Escue
las Normales de Maestras.

y u m m c i o s  c E n m

N IIN IS T E R iq _ ff i HACIENDA
G e n e r a l  d e  l a  l l e u d a  

y  C l a s e s  P a s i v a s .

BeMción de las declaraciones de derechos 
pasivos en la primera qtiincena de Ju- 
nio»
CESANTÍAS Y JUBILACIONES

Peaetaa.
Excmo. Sr. D. Fernando Merino 

Viiiarino, exMínistro de la 
Corona. Se le declara con de
recho á ser rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 
7.500 pesetas anuales, por Ma
drid ..................................    7.500,00

ü . Eduardo Torroja Caballé, Ca
tedrático num erario de la  
CJni versidad Central. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.600 pesetas, 
cuatro quintos de 12.000, por
M adrid...............     • 9.600,00

D. Mariano Avilés y Pastor, 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Valencia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
Valencia    • • • 8.000,00

D. Facundo de la Cruz y Moro, 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Sevilla. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Sevilla..  ...................  6.800,00

IX  Ensebio Enrique López y Fi- 
gueredo, Registrador de la 
Propiedad de prim era clase 
de Málaga. Se le declara con 
4Íerecho al haber pasivo anual 
de 5 600 pesetas, cuatro quin
tos de 7.000, por Málaga  5.600,00

D, Juan  Noguera y Vilalta, Re
gistrador de la Propiedad de 
prim era clase de Granoliers.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.600 
pesetas, cuatro quintos de
7.000, por B a rc e lo n a .. . . . . . .  5.600,00

D. Gregorio Cenarro y Cubero, 
Registrador de la Propiedad

de prim era clase de Balaguer.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.600 
pesetas, cuatro quintos de
7.000, por Zaragoza., . . . . . . . .  5.600,00

D. Ricardo Díaz Rodríguez, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 5.200 pe
setas, cuatro quintos de 6.500,
por Valencia................ . . . . . .  5.200,00

D. Federico Noriega López, To
pógrafo auxiliar mayor de 
Geografía, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.800 pesetas, 
cuatro quintos de 6.000, por
M adrid...................   4.800,00

D. José Escacena y Zúñiga, Jefe 
de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintos de 5.000,
por Sevilla.. .......     4.000,00

D. Eduardo Nadela y Barrera,
Jefe de Negociado de segunda 
clase de Administración civil.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.600 
pesetas, tres quintos de 6.000,
por M adrid ......................   —  8.600,00

D. Juan Montero Plaza, Jefe de 
Negociado de prim era clase 
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.600 pesetas, 
tres quintos de 6.000, por
L u g o . . . . . . . . . . . . .............   8.600,00

D. Manuel Pardo y Pérez, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se de la Sección urbana del Ca
tastro y Registros Fiscales de 
la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, tres 
quintos de 5.000, por Madrid. 8.000,00 

D. José Jiménez López, Oñcial 
de prim era clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin
tos de 3.500, por Málaga. . . . .  2.800,00 

D. Enrique Sánchez Moyano,
Jefe de Negociado de tercera 
ciase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.400 pe
setas, tres quintos de 4.000, 
por Badaj os. . . 2 . 4 0 0 , 0 0  

D. Pascual Vila Dalmáu, Oñcial 
segundo del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 8.000, por Murcia . . .  2.400,00

D. Pascual Tur García, Jefe de 
Negociado de tercera clase de 
Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas, 
tres quintos de 8,500, por Áli“
cante ..............  . . . . . . .  . 2.100,00

D. Eustaquio Fernández Martín,
Torrero mayor de faros. So lo 
declara con’ derecho ai haber 
pasivo anual de 2-100 pesetas, 
tres quintos de 8.500, por Al
mería ..........................    2.100,00

D. Juan Castro y Pérez, Oñcial 
tercero de la representación 
del Estado pii la Arrendata-

ría de Tabacos. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintos de 2.500, por Madrid. 2.000,00 

D. Camilo Baracoechea y Fari
ña, Oñcial segundo del Cuer
po de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos de 8.000, por la Co
rulla ...........     . 1,800,00

D. Juan  Morcillo y Triguero,
Inspector de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.800 pe
setas, tres quintos de 8.000,
por M adrid............................... 1.800,00

D. Francisco Hinojosa y Rodrí
guez, Portero duodécimo del 
Congreso de los Diputados.
Se le declara con derecho ai 
haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, c u a t r o  quintos de
2.250, por M adrid..   .............  1.800,00

D.Manuel González Roselló, Ofi
cial de cuarta clase de Admi
nistración civil. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintos de 2.000, por Madrid, 1.600,00 

D. Francisco Mañas Defet, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.100 
pesetas, cuatro quintos de
1.875, por Madrid   1,100,00

D. Nicolás Gutiérrez Salinas^
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 825 
pesetas, tres quintos de 1.875.. 
por M a d r i d . 825,00

yImportan las jubilaciones 
cesantías  ...............  95.625,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.®̂ Filomena Vázquez Quirós, 
viuda de D. Gerardo Parga, 
Magistrado que fué de la 
Audiencia de Barcelona. Se 
la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales, por
La Coruña ...................  2.500,00

D.  ̂ Carlota de Lara y Alcalá, 
viuda, huérfana de D. Manuel,
Director general que fué de 
Administración de la Isla de 
Cuba. Se la declara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.600 pesetas anua
les, por Córdoba. .......... 1.600,00

D.  ̂ Amelia Sierra Fernández, 
viuda, huérfana de D. Anto
nio, Interventor que fué de 
Hacienda pública. Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro, de 1.500 pe
setas anuales, por M adrid, _  , j ,500  00 

María de la Cal y Sánchez, 
viuda, huérfana de D. F ra n ’ 
c i^ü , Prom otor Fiscal que 
fué. Se la deeiara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.125 pesetas anua
les, por Salamanca   í , í 25,00

D.*'̂  Geferina Martínez Casas, 
viuda, huérfana de D. Má' 
x i m o ,  Procurador general 
que fué del Tiibunal délas  
Ordenes Militares. Se la de
clara pon derecho á la pen-
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sión vitalicia del Tesoro de 
750 pesetas a n u a le s ,  p o r
L u g o ., . .„ . .   .........    750,00

Rosario Bernet y González, 
viuda, huérfana de D. José, 
Subdirector de Sección deí 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 750 pese
tas anuales por M adrid.........

Importan las pensiones del
Tesoro.

750,00

L225,00

PKNSIONES DE IVJOÎ 'TKPÍO

D."* Virginia, D.^ P ilar y J)T Do
lores Gaíto-Durán y Sirvent, 
huérfanas do D. Francisco, 
Magistrado que fué do la Au
diencia Pretorial de la H a
bana. Solas declara, con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Minisíerios, por Madrid, de 2.000,00 

Joaquina' Moreno Moreno, 
viuda de D, Marcos Gorriález 
Egea, Ayudante segundo del 
Cuerxro de Agrónomos, Ofi
cial tercero de Admlnistra- 
eión civil. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Jaén,
«lo................       822,33

María de Gayangos y Díaz 
do Bulnes, viuda de D. Leo
poldo Serrano y Doniíngiiez,
Ministro que fue del Tribunal 
de Cuentas del Reino, Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Minis
terios, por Madrid, de . . . . . .  3.000,00

DA Elvira Cuartero y García, 
huérfana de Lh M-nuel, Auxi
liar de la clase de primeros 
del suprimido Ministerio de 
Ultramar; esta Dirección Ge
neral ha acordado, con fecha 
de hoy, declararla caducada 
la pensión de Monte|)ío do 
Ultram ar de 2.000 pesetas, 
que percibió hasta su falleci
miento la madre de la intere
sada Luisa García Pérez, 
y en su lugar declararla con 
derecho á i a de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e . . 1.750,00

DA Martina Ruiz de Castroviejo 
y Barroso, viuda d© D. Rafael 
Rovi Muñoz, Registrador que 
fué de la Propiedad de segun
da ciase, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Málaga, de,. . . . . . . . . . . . .  1.125,00

D.^ María de la Visitación Díaz 
y Pedroso, viuda de D. Juan 
Vega Ruiz, Médico de tercera 
ciase del Cuerpo de Prisiones 
que fué. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Cádiz, de 500,00 

DA Isidora Landazuri Dorado, 
viuda de D» Ricardo Martínez 
Jone.s, Director do tercera cla
se que fuó del Cuerpo de P ri
siones. Se la declara con dere
cho á la pensión da Montepío 
de Oficinas, por Tarragona,
de. -   825,00

DA Francisca Prats Forré, viu
da de D. Mariano Miralles de 
Balat, Registrador que fué de 
la Propiedad, de segunda cla
se, Se la declara con dere )ho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Valiadolid, d e . . 1,125,00

Pesetas.

D.^ Joaquina García de la Cruz 
y Laviada, viuda do D„ Víctor 
García de la Cruz, Registra
dor que fuá de la Propiedad 
del distrito del Mediodía, de 
esta Corte. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Oviedo,
de  ...................

DA Eloísa Gasull García, viuda 
de D. Joaquín Gaziambide y 
Aguador, Oficial do tercera 
clase de Hacienda, So la de
clara con doreciio á la pou- 
sión de Montepío do OfiCraas,
por Madrid, de. ............... ...

D.^ Carmen Gira! y Toro, viuda 
de D. Juan Galicia y Ay ala, 
Catedrático num erario d e l 
Instituto de Málaga. Se la de- 

' clara con derecho á la, pen
sión de Montepío de Oñolnas,
por Málaga, d e .   ........

D.^ ■ Carmen Montes Zamora, 
viuda de D. Lorenzo-Galiana 
Fernández, Ofi.clal de segun
da ciase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
por Sevilla, de   .....................

D.h Dolores Garríga y Amerigo, 
viuda de 1). Manuol Girones 
y Puerto, Catedrático num e
rario de la Escuela de Comer
cio de Alicante. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ali
cante, de,  ..........

D.^ Luisa Ruiz Fernández, viu
da de D. Carlos Arjona y Ar- 
Jona, Cónsul de prim era clase. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do OfL
cillas, por Madrid, de   .

D.̂  ̂ Quintilla González Gutié
rrez, viuda do D. Manuel 
Fuentes y Martín, Oficial te r
cero de Hacienda, Jubilado. Se 
la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Ofici
nas, por Madrid, do.................

D.‘̂ Isabel Jiménez y Martínez 
Carrasco, viuda de D. José 
Ramón Jiménez y Jiménez, 
Registrador que lué de la P ro 
piedad, do segunda clase. Se 
la declara con dorecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por MurcH-, de . . . . . . . .

D. Juan M artín Fourner, huér
fano de D. Dionisio, Ayudan
te de Obras Püblicas, Oficial 
prim ero de Administración. 
Se le declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Co
rreos, por Ciudad Real, d e . ..

María Presentación Madrid 
Sulrez,viuda de D JoséRieiida 
B arb a , Sobrestaiito de Obras 
Públicas, con categoría de Ofi
cial cuarto de Adm inistra
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Jaén, d e ,. . . .  

D.^vMatilde Llavas Senespleda, 
huérfana de D. Juan, Inspector 
general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos Canales y 
Puertos. So la declara con de
recho á suceder á su madre 
DA Matilde Senespleda y Cal- 
siera, en la pensión de Monte
pío de Correos, por Zarago
za, d e .   ................... ■

DA Celsa Cuadrillero de la Rosa,

1.625,00

625,00

1/250,00

750,00

1.625,00

1.125,00

625,00

1.125,00

950,00

550,00

2.500,00

375,00

huérfana de D. EIIso, Sobres
tante tercero de Obras Pú- 
blicas. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
DA Socorro d e . la Rosa y  Pé= 
rez, en la pensión do Monte
pío de Gorreos, por Zamora, do 550,00 

D.^ Engracia Matamoros Caba
llero, viuda de D. Antonio de 

. Nava Rivero, Sobrestante de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la p>eiisi6n do 
Montepío de Oorreos, por Ma
drid, do.. ...... .................. . . . . 550,00

DA Eugenia Esteban Pérez, viu
da do D. Ricardo Rosclano 
Zachini, Ayudante de la Esta
feta ambulante del Ferroca
rril del Norte. Se la declara 
con derecho la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, do ...............  375,00

DA Isabel M'artínoz y del Car- 
menal, viuda do IL Antonio 
Sánchez Cid, Oficial de qu in 
ta clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío do Oficinas,
por Madrid, do ...............

D.̂ "̂  Dolores Linares Caten a, viu
da do I). Juan Lechuga Ro
mero, Oficial do torcera clase 
do Hacienda. S<3 la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío do Oficinas, por
Madrid, de  ........   500,00

D.^ María Jesús Murillo Lauda, 
viuda de D. Jesús Beriolín La- 
sala, Oficial d© quinta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con dereolio á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Huesca, de   .............    375,00

DA Giiiliermina Baeza Caste
llón, viurla de D. Baldomcro 
Gallego Gil, Oficial do tercera 
clase de liacioadm So la d o  
clara con derecho á ¡a pen
sión de Montepío do Glicinas,
por Madrid, d e ......................... 625,00

D.^ Eleuteria Gutiérrez Depret, 
viuda de D. Francisco Pérez 
Guillen, Profesor num erario 
de Matemáticas do la Escuela 
Normal de Maestros do Mur
cia. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de 
Oficinas, por Murcia, de . . . . .  1.625,00

D.^ Jacoba Zurita y Méndez, 
viuda de D. Rafael Méndez 

. Alanís, Subdirector de terce
ra  clase que fué del Penal de 
Zaragoza. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de......................................  625,00

D.*̂  Gabina de la Torre Corral, 
viuda de D. Enrique Arella- 
no Luengo, Ayudante de se
gunda clase que fuó del Ciiem 
po de Prisiones, Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Tarragona, d e .. ........ 375,00

D.^ Angela N adales López, v iu
da de D. Pedro Castresana 
Ortiz, Director de tercera cla
se que fué dol Cuerpo de P r i
siones. Se la declara con de-» 
recho á la pensión do Monte
pío de Oficinaa, j>or Burgos, 
d o .. . .................    875,00

Importan las pensiones de 
Mqntepio................... .. 80.758,33
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E*'" pMiehs.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Jacinta Calleja y Mcrepo, 
viuda de I). P^ernaiido Pardo 
Domínguez, Ordenanza dol 
Ministerio de Gracia y Ju sti
cia. Se la declara con derecho 
á dos m.esadas de superviven
cia, al respecto do 1.500 peso- 

, tas anuales, por M adrid... . . 250,00
GzMdívira Rosa Yila, huérfana 

de D. Gabriel Rosa Jordá,
Peón caminero de las carrete
ras dol Estado. Se la. declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, a! respecto 
de 821,25 pesetas anuales, por
G e ro n a .. . .      . 136,88

D.^ IuÓkS Bccos, viuda de D. Ma
riano Sanz Arranz, Mozo dol 
Hospital Clínico de la Univer
sidad de Vailadolid. Se la de
clara con derrcbo á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de l.OOQ pesetas anua
les, por V ailadolid  ........ 166,66

D.^ Asunción Quinto Ruñas, 
viuda de D. José de San Juan,
Guardia segundo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, ai respecto de 
1.125 pesetas anuales, por Bar-
<3elona   .    18?,50

Tomasa Sanz y López, viu
da de D, Antonio Bermejo 
Alda, Ordenanza do sosfunda
clase de Telénr ’̂-<̂ -
^1 .̂. Se 13.00-
.-«ra con. derecho á dos mesa- 

de supervivencia, hl res
pecto de 750 pesetas anuales,
por Zaragoza............................  125,00

D.^ Antonina Torres, viuda de
O. Agustín Villelí, Peón camí- 
hero de las carreteras del

Se ia declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas añuaiesj por Tr-iJiol.. 121,68

1).*̂  Pascuala Martínez Püitrago, 
viuda de D. José Eallosteros 
Martínez, Ordenanza de se
gunda clase de Telégrafos. Se 

.. ia declaré éóñ derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 750 pesetas anua
les, por Murcia. *............... ¿. 125,00

Sebastiana Biencinto Rodn- 
gussj viuda do D. Felipe Vi
cente García, Ordenanza del 

. Gobierno Civil de Cáceres. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respecto de 850 pesetas anua
les, por Madrid..    . 141,64

D.^ María Bor ja Aliaga, viuda de 
D. Guillernio Pardo Sánchez,
Vigilante prim ero de Prisio
nes. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 peso- 

j a s  anuales, por Zaragoza... . 208,32
D.^ Plácida Carrasco Peñarru- 

bia, viuda de D. Fernando Mo
reno Manteca, Vigilante de 
segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de
1.000 pesetas anuales, por Al
bacete  ....................   • • 166,66

Francisca Picó García, viu
da de D. Antonio Esteva Es- 
cofet, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me-

Pesetas.

sadas do supervivencia, ai res
pecto de 1.125 pesetas anuales,
por Barcelona.....................   187,50

D.  ̂ Teresa A.L.>nso Hor.:áDdoz, 
viuda de D. Gabriel VegaHer- 
nánz, Peatón de Correos, So 
hi declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respe(’to de 700 pesetas anua
les, por Madrid.  ...........    116,66

importan las fnesada.s de su- 
pervivencía por una sola 
v e z     J     .............. 1.933,48

RESUMEV
Im portan las jubilaciones y ce

santías ---- '   .......... .. : , .  95.625,00
Idem las pensiones dol Tesoro. 8.225,00 
Idem las pensiunos del Monte- 

p ío .. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . 30.758,33
Idem las mesadas de su per vi» 

v e n d a . . . . ....................    T. . . .  1.933,48
Total     m 54 1 .8 i

Madrid, 23 de Junio do 1916.=E1 Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE íNSTRUCCiÚN PÚBLICA
Y eELLAS ABTE8 

. ,   ̂ de P r i m e r a

Timo, Sr i En el expediente .incoado á 
instancia de b . Anasraríí} Anselmo,Gon
zález y Fernández, Prnlesor de la Esóüe^ 
la de Estudios SuptrioR s del Magisterio, 
solicitando acum ulación do servicios pres
tados'en ot.ros Centros de enseñanza, la 
Comisión permanente del íJónsejo de 
Instrucción Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«D. Anastasio Anselmo González y Fer
nández, Profesor de ia Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, solici
ta que se le concedan los ascensos por 
quinquenios á que tenga derecho, según 
la hoja do servicios que acompaña, con 
arreglo á los artículos 84 y 86 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, ya apli
cados en cas'.'S aná!og;os á otros Profeso
res de la misma Escuela.

El Negociado y la Secídón del Ministe
rio dicen que los cargos que el solicitan
te sirvió en la Escuela de Artes é Indus
trias de Madrid, no los obtuvo por oposi
ción, sino en viríiid de concurso, y que 
desde el 12 de Diciembre do 1910 en que 
tomó posesión de su plaza do Profesor de 
la Escuela Superior del Magisterio, no ha 
tenido interrupción en sus servicios; y 
que considerando que el artículo 86 ex
presa que sólo son computables como 
servicios prestados en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisteri®, Jos de 
las Inspecciones y E'* cuelas públicas de 
Prim era enseñanza, siempre que estos 
cargos se obtengan por oposición, y que 
la redacción de la prim era parte del re 
petido artículo puede dar lugar á una in 
terpretación favorosa para lo que ©i re
currente pretende, propone que se con 
ceda al Sr. González el ascenso de 500 pe
setas por el prim er quinquenio vencido 
en 12 de Diciembre de 1915, y que acerca 
de la acumulación de servicios se oiga á 
este Consejo:

Considerando que en anteriores dictá- 
menos del Consejo, conñrmados por re
soluciones del Ministerio, ha sido ya acor
dada en sentido favorable para casos

iguales ó análogos al presente, la in ter
pretación que debo daiso á la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 84 y 86 
dol Re.ai decreto de 30 de Agosto de 1914, 
dictado para organizacicr: y régiumn do 
la Escuela do Estudios Bupeviorcs del 
Magisterio;

La comisión permanente estima, sn sü 
consecuenciaj que debe accederse á lo so
licitado por el Profesor D. Anastasio An
selmo González y Fernández, concediéri* 
dolo la acumulación que solicita y loB 
tres quinquenios que justiñca con ia hoja 
de servicios cpie. acompaña á su instan
cia.»

S. M, el Roy (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden, comunicada por el 
Excelentísimo señor Ministro, lo digo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Director 
general, Royo.
limo, señor Rector de la Universidad Cen

tral.

Vista la comunicación elevada á ende 
Ministerio por esa Sección en consulta de 
si está vigente la Real orden de 15 ele 
Enero de 1014 después de la publicación 
de la de t'O de Abril próximo pasado,^ y 
teniendo en cuenta que tales disposicio- 
ñes son contradictorias, ya que la prim e
ra se reñere á los Avuxiliares no desdo
blados y á los desdoblados la segunda, y 
que lo único á determinar en lo que pro
ceda en cuanto á los emolumentos de las 
respectivas Escuelas,

Esta Dirección General ha acordado 
declara^ con carácter general, lo si
guiente:

1.*̂  Que los Auxiliaren desdoblados 
tienen derecho á tomar parte en los con
cursillos locales, siempre que no sean 
Escuelas de hi misma localidad ó grupo 
de población; y

2.® Que un traslado por concursillo 
no puede suponer otro beneflcio que el 
cambio de local en todos los casos, por lo 
que ai obtener un Maestro determinada 
Escuela por dicho medie, lleva consigo 
á la nueva los emolumentos y la consig
nación de material que tenia en la que 
desempeñaba, adjudicándose los de la 
obtenida á la vacante que deñnitivamen- 
te haya de anunciarse al ooncurso^ gene
ral, ya que, como declaró la mencionada 
Real orden de 15 de Enero, no debe sus
tituirse en el concurso general de trasla
do una vacante de condiciones determ i
nadas por otra que las tenga diferentes, 
como consecuencia de los concursillos.

Lo que digo á V. S. i^ara su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1916. =  El Director general, 
Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa

de Prim era enseñanza de Barcelona,

MINISTERIO DE FOMENTO
d e  P il*

CAMINOS VECINALES

S. M. el Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto^por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Icod á la carretera de 
Orotava á Buenavista, en esa provinciaí
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Lo que de Real orden, comunicada por 
«0i Exorno, señor Ministro, digo á V. S» 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de .Trniio do 1916,^Ei Director general, 
Zoriiu,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de. Canarias.

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
<oon lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
ios caminos vecinales de Llerena á Tra- 
sierra y de Llerena á Usagre por Yilla- 
gaj'cía^ en esa provincia.

I.íO que de Real orden, comunicada por 
ei Exorno, señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1916.=E1 Director general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
>non lo propuesto por esta Dirección Ge- 
aieral, ha resuelto aprobar los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los caminos vecinales de Atanura por 
Sierra Carbonera á empalmar con la ca
rretera del ICsíado en el Puerto de Hui- 
guerón y San Roque á la carretera de Cá
diz á Málaga.

Lo que de Real orden, comunicada por 
'd i Excmo. señor Ministro, digo á Y. S, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S, muchos años. Madrid, 19 
de Junio de l916.~Ei Director general. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz,

B. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Aimonte á la aldea de 
Rocío en esa provincia.

Lo que de Real orden, comunicada por 
Bl Excmo. señor Ministro, digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. B. muchos años. Madrid, 19 
de Jiniio do 1916.==-E1 Director general, 
Zorita.
Bofior Gobernador civil do la provincia 

de Huelva.

6 EKVICI0  CENTEAL DE EÜEBTOS Y FAEOS

Yisto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de la Comidañía del Ferroca
rril de Langreo, solicitando autorización

para instalar una línea subterránea do 
corriente eléctrica en la zona del puerto 
del Musel, con destino al servicio de las 
grúas establecidas en el dique Norte de
aquél:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos?

Resultando que durante el período do 
información pública no se presentó re« 
clamación alguna en contra de la peti
ción: .

Resultando que han informado en sen
tido favorable á iá concesión el Ayunta
miento de Gijón, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oflcial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Coman
dancia do Marina, la Jun ta  de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y se tra ta  de una mejora en los servi
cios de grúas que según concesión tiene 
establecidos la Compañía peticionaria:

Considerando que tratándose de una, 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo precep
tuado en el último párrafo del artículo 
adicional de la ley de Juntes de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto 
que obtiene algún beneficio de obras rea
lizadas por el Estado ó servicios por él 
establecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
ma acertada la de 0,25 pesetas por metro 
lineal de condacoión, según propone la 
Jun ta  de Obras del puerto,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1 ,^  Se autoriza á la Compañía del Fe
rrocarril de Langreo para establecer una 
línea subterránea de conducción de ener
gía eléctrica desde la fábrica hasta las 
vías del dique Norte, para movimiento 
de las grúas instaladas en ésta, siempre 
que las obras se ejecuten con arreglo al 
proyecto presentado á modificaciones de 
detalle que sean previamente aprobadas 
por la Jefatura de Obras Públicas y á 
propuesta de la Jun ta  de Obras.

2 .^  Las obras se replantearán por la 
Jefatura de Obras Públicas, la que en 
unión del Ingeniero Director de las obras 
del puerto ejercerá la inspección de los

trabajos y procederá á su recepción una 
vez terminados, levantándose actas que 
se someterán á la aprobación superior, 
siendo de cuenta del concesionario cuan* 
tos gastos ocasionen estas operaciones.

3.  ̂ En la instalación se cumplirán ios 
preceptos del Reglamento reformado de 
instalaciones eléctricas de 7 de Octubre 
de 1904, y quedará sometido el concesio
nario á cuantas disposíones de carácter 
general estén dictadas ó se dicten sobre 
la  materia, así como á los Reglamentos 
del puerto.

4.®' Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de las dispoLÍciones re- 
lativas al contrato del trabajo del Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 y Real o r
den de 8 de Julio del mismo año, y al de 
la ley de Protección á la industria nacio
nal de 14 de Febrero de 1907 y Regla^ 
mentó para su aplicación.

5.  ̂ Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y term inarán en el de doce 
meses, contados ambos á partir de la fe
cha de la concesión.

6.^ Las obras se realizarán en forma 
tal que no dificulten las operaciones en 
la zona do servicio, siendo de cuenta de 
la Compañía concesionaria dejar el pavL 
mentó en las condiciones debidas.

7.  ̂ La Compañía concesionaria debe
rá  satisfacer en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puerto, por anualidades gda™ 
lantadas, ei canon anual que corresponda 
á razón de 0,25 pesetas por metro lineal 
de línea de transporte de energía eléctrica 
establecida en el puerto,'cuya cuantía to 
tal se determ inará por el Ingeniero Di
rector de las obras del mismo.

8.^ Deberá dar conocimiento la Com
pañía concesionaria al ramo de Guerra 
del proyecto de la instaiaclón que tiene 
establecido de grúas y vías dé servicio en 
el puerto del Muse!, á los efectos del Re
glamento aprobado por Real decreto do 
18 de Marzo de 1903.

9.  ̂ Se otorga esta autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin plazo definido y á título 
precario, con sujeción á lo qu© previene 
©i artículo 50 de la vigente ley de Puer 
t o s ,

10. La falta de cumpiimiento de cuaL 
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con a rre 
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y . S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Junio de 1916.—El D!rec« 
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo,

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Bivadeneyra^h—Paseo de 'Bañ Yieente, nüm* 20,


